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PRECIO DE SUSCRIPCION
PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
30 peaelw* *i «So * Extranjero, 1».

BE LA PROVINCIA DE ZARAQOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Misori-
......................... । ■ 1 ™

* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del 1 csoro 
6 letra de fácil cobro. ' ' "
* El pago de Ja suscripción adelantado. == 
# La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. - 1
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Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Can arlas 
V territorios de Africa suj. tos á la legislación pe1'"sul"¡' ú 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

U^dísposfdonés del Gobierno son ob,{Ka.,?f?"Sn?e en’ eDuPy 
tal de provincia desdo que se Pybb?an oüc alnunk. en el «- y 
desde cuatro días después para ios demás pueblos de la misma 
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).  
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pr esidenc ia del  c onsej o de minist r os
. 8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus 
piezas Reales el Príncipe de Asturias é Infan- 
1(38 D. Jaime y Doña Beatriz, continúan sin no
Vedad en su importante salud. 

be igual beneficio disfrutan las demás perso- 
1168 de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 19 Mayo 1910)

_ SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN ,,
limo. Sr.: Pasado á informe de la Comisión 

Permanente del Consejo de Estado el expedien
te instruido á instancia de la Agrupación de So
ledades por acciones de Cataluña, respecto de 

contribución correspondiente, por el concep- 
de Utilidades, á las Sociedades anónimas de

dicadas á la fabricación, dicho alto Cuerpo ha 
Pitido, con fecha 22 de Abril último, el si
guiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real or
den fecha 8 del corriente, expedida por el Mi- 
ysterio del digno cargo de V. E., el Consejo de 
Astado ha examinado el expediente instruido a 
virtud de instancia de la Agrupación de bocie- 
dades por acciones de Cataluña, solicitando so 
declare que las Sociedades anónimas y coman
ditarias por acciones, dedicadas á la fabricación,

# Los edictos y anuncios obligados al pago 
de Inserción, 26 e*»te. «¡o pe»»M* por linca.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, prev¡5 
el pago, al precio de Venta. 1 "■
* Números sueltos, 26 céntimo* de pe-

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci- 
h,m este «oí i Of Íc iz l . d: _^.1rán que se Aje un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
^fffsrós. Secretarios cuidarán, bajo su naás estrech^ 
salinidad, de conservarlos números dorolc Bo l e t ín , cotecLio.ia, 
desordenadamente para su encuadernación, que deberá lena 
carse al final de cada semestre. _ _____ _ _____ , 

sólo deben satisfacer el 6 por 100 por el concep
to de Utilidades, sin el recargo de las 10 centé
simas.

>Resulta de antecedentes:
>Qne con fecha 15 de Febrero próximo pasa

do, la Agrupación de Sociedades por acciones 
de Cataluña presentó una instancia en solicitud 
de que se declarase que las Sociedades anóni
mas y comanditarias por acciones dedicadas á 
la fabricación, sólo deben satisfacer el 6 por 1 x 
por el concepto de Utilidades, en conformidad 
al artículo 11 de la Ley de Presupuestos de 2b 
de Diciembre de 1908, sin el recargo de las 10 
centésimas establecido en el articulo 1. de la de

, 3 de Agosto de 1907;
«Que la Dirección de Contribuciones infor

ma, con fecha 31 de Marzo próximo pasado, que 
debe denegarse la pretensión, fundándose para 
ello en que el artículo 11 de la ley de Presu
puestos de 28 de Diciembre de 1908 incluyó a 
las referidas Sociedades en el epígrafe 4. de la 
ley de Utilidades de 27 de Marzo de 1900 y en 
que el referido epígrafe, como todos los demás 
de la propia tarifa, se hallan actualmente suje
tos á dicho recargo, añadiendo que para evitar 
dudas conviene dictar una disposición general 

! en tal sentido. n _
: «Vista la ley de 27 de Marzo de 1900, 3 de 
l Agosto de 1907 y 28 de Diciembre de 1908, en 
¡ sus artículos atinentes al caso:
i «Considerando que por disposición expresa 
i del artículo l.° de la ley de Utilidades de 3 de 

Agosto de 1907, citada en los Vistos preceden- 
i tes, el importe de la contribución que se liqui

de por los conceptos comprendidos, ó que se

■
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eomprendan en los epígrafes 2.°, 3.° y 4.° de la 
tarifa 2."' y en cualquiera de los epígrafes de la 
tarifa 3.a de la Ley de 27 de Marzo de 1900, que
da recargado en 10 centésimas para el Tesoro.

«Considerando asimismo que si bien es cierto 
que la Ley de 28 de Diciembre de 1908 fijó el 6 
por 100 de tributación como utilidades para las 
Sociedades de la índole de las recurrentes, no 
es menos cierto que también preceptuó que és
tas habían de ser incluidas en el epígrafe 4.° de 
la tarifa 3.a de las establecidas por el artículo 
3," de la Ley de 27 de Marzo de 1900 antes cita
da, y sujeto, como se indica en el Considerando 
anterior, al recargo de las 10 centésimas.

-Considerando que siendo indubitable que 
todos los epígrafes de la repetida tarifa están 
sujetos al tantas veces citado recargo, sería con
trario á todos los principios de justicia contri
butiva hacer una excepción con las Sociedades i 
recurrentes, eximiéndolas de un recargo esta- ' 
Mecido en beneficio del Tesoro con carácter ge- : 
neral:

•Considerando que, como hace constar la Di- • 
reooión de Contribuciones, sería muy conve- I 
niente, no sólo por la improcedencia de la pre- । 
tensión deducida por los reclamantes, sino para 
evitar en lo posible dudas en las Oficinas pro
vinciales de Hacienda, que se dicto con carácter 
general una resolución declarando que el tipo , 
de tributación del 6 por 100, fijado por la Ley ' 
de 28 de Diciembre de 1908 para las Sociedades - 
anónimas y comanditarias por acciones dedica- ; 
das á la fabricación, se halla sujeto al recargo 1 
de las 10 centésimas. El Consejo de Estado opi- i 
na que procede dictar la resolución propuesta 
por la Dirección general de Contribuciones, y , 
en el mismo sentido que la misma indica.» ’

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con 
el dictamen preinserto, so ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid 6 de Mayo de 1910. ¡ 
—Cobián.—Sr. Director general de Contribu- 
cienes, Impuestos y Rentas.

^Gaceta 17 Mayo 1910).

^^SECCION CUARTA "

administración do Hacienda do la provincia do Zaragoza.
Matricula que para el año 1910 y en cumplimiento á lo pre- i 

venido an el art. 65 del Reglamento de 11 de Abril de 1893, ¡ 
Joman los Alcaldes de lodos los individuos que existen en 
sus respectivas poblaciones sujetos á la contribución indas- i 
trial y comprendidos en las tarifas 1.a, 2.a, 3.“ y 4." y pri- ' 
mera Sección de la 5.a vigentes.

(Conclusión).
Velilla de Jiloca.

Pesetas. 1
1 Mores Aldea Eloy, molino 2 piedras con 10 por 

100 salto ■
2 Burgos Telln Mariano, molino 1 piedra 10 por 

100 salto 29’88
Vera de Moncayo

! Embid Lahuerta Casiano, vendedor de carnes 
frescas por menor 4&‘75

2 Bona Serrano José, id. 45 '75

3 Azcoaga González Cirilo, mercader
4 González Alvericio Segundo, tienda comestibles 

Montorio Villabona Marceliano, abacería
6 Tejero Sanmartín Jacinto, id.
7 Sola Arijuta José, id.
8 Vázquez Royo Nicasio, id.
9 Zardoya Domínguez Florencio, venta de jabón

10 Tejero Modrego Atilaoo, tartana 3 caballerías 
13 kilómetros recorrido

11 Belsué Olloqui Millan, telar común de lienzo
12 Mangado Ucha Bernabé, molino una piedra 10 

por 100 salto menos 3 meses
, 13 Torrubia Navarro Pío, id. id. mas 3 meses
i 14 Val Cacho Manuel, id. id. menos 3 meses
| 15 Gazo Bielsa Vicente, farmacéutico
, 16 Jiménez Sastre Francisco, practicante y callista 
; 17 Montorio Villabona Marceliano, veterinario
i 18 Pérez Lamana Blas, carpintero

19 Pérez Tribez Manuel, herrero
20 Gracia Camacho Teodoro, Lomo de pan cocer

1 por retribución sin venta
21 Lapuente Redrado Juan, id.
22 Magallóu Aristizabal Mariano, id.

La Viluefia.
1 Barranco Cecilio (su viuda), abacería
2 l'omey Bueno Venancio, venta de carne por 

menor
3 Cuartero Ibáñez Dionisio, carpintero

Villadoz.
1 Navarro Ramo Jacinto, molino de presa de una 

piedra, menos de seis meses y 10 por 100 
salto

Vlllafeliche.
1 Crespo Perales Justo, tejidos por menor
2 Ibañez Juu Antonio, idem
3 Gómez Agustín (viuda), idem
4 Sebastián Nuñez Pascual, mercería
5 Ubaldo Petronila, comestibles
6 Cabrera Moneva Hijinio, café 20 céntimos
7 Cabrera Moneva Francisco, idem
8 Romea Anglada Joaquín, abacería
9 Cortés Morata Baltasar, bodegón

10 Gil Gil Francisco, idem
11 Azunr Zaraznga Luis, fábrica luz 14,317 kilo- 

wats
12 Delgado Anglada Faustino, molino represa 1 

piedra mas de 6 meses 15 por 100 salto
13 Baselga Yagüe Joaquín, farmaceútíco
14 Martin Justo, veterinario
15 Monge Antonio, sastre
16 Blas Tajada Mariano, horno
17 Beltrán Manuel, ídem

Villafranca de Ebro.
1 González Buisán Francisco, comestibles
2 Terrer Muñoz Enrique, id.
3 Labarta Gastillóu Constantino,id.
4 Amoros Guiral Nazario, carnes frescas
5 Belloc Lou Constantino, id.
6 Berché Miravete Marcial, id.
7 Barcelo Lasheras Fermín, mesón
8 Pérez Kzquerra Alberto, abacería
9 Boned Serrad Mariano, id.

10 Postigo Laborda José, café económico
11 Abuelo Pellicena Valero, id.
12 Puyol Hernando Tomas, carro de trasporte
13 Postigo Maestro Antonio, id.
14 Barreras Gracia Miguel, molino en presa
15 Falcón Castillo Felipe, carpintero
16 Germán Campos Alejo, constuctor de carros
17 Val Fierro Mariano, id.
18 Miguel Borno Antonio, herrero
19 Bravo Torrijos Angel, veterinario
20 Ortín Continente Luis, famacéutico
21 Martín Bruno Victoriano, practicante
22 Castillón Abuelo Félix, horno de pan
23 Laborda Garriga Mariano, id.

Villalba.
1 Pérez Marina Francisco, molino harinero de re

presa con una piedra que muele de 3 á 
menos do 6 meses, con el 10 por.100 de re
cargo por saltos de agua

85’78 
45*75 
28-59 
28-59 
28*59 
28-59 
22-88

48‘32 
9-22

10*22 
20*44 
10*22 
74‘13 
20-76 
47-44 
20'01 
20*01

8-58 
8-58 
8-58

28*59

45*75 
20*01

20*45

162-97 
162*97 
162-97 
85'78 
45*75 
45'75 
45-75 
28-59 
22-87 
22-87

138-16

32'88
75*05
48*03
85‘77
8*58 
8-5)8

40'32 
40*32 
40-32 
40*32 
40*32 
40-32 
25-20 
25'20 
25*20 
20*16 
20'16 
10*08 
]0‘08 
27-53 
17'64 
17-64 
17*64 
17-64 
42*34 
66*15 
17-64
7’56 
7 56

20-91

1
4
3
4
&
6
7
8
9'

10



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 829
। Villalengua.
yipZlino Solanas Emiliano, carnes frescas 
3Qin8Uez Monge Alejandro, id. 
. hete Hidalgo Severo, abacería 
pinedas Pérez Jesús, id. 

gperez Sicilia Cosme, id. 
•¡n11108 Martínez Luciano, id. 
gnUal&rdo Lezcano Francisco, albéitar 
gsermúdpz Melendo Manuel, farmacéutico

*-untos Oliveros Dionisio (viuda), horno de pan
10 pn,C0Cer

*rr8r Lázaro Tomás, id.

]. Villamayor.
¡)r,endiolagnray [Iría Benito, mercería 
3fiterrero Bernad Paulino, ultramarinos 
4 ^ 'y^ero Clemente Conrado, id.
«iLii S°laD8 Melchor, carnes frescas 
Oo; 0 Gastan Juan, id. -■ 
'Ía k^61"08 Inchausti Lorenzo, id. 
^B» 08 Ventura, café 
9Q®r8es Usón Mariano, id. 

^ChiSC<^n Bagüés Victoriano, id. 
Il(¡ )l8tani Salvador Sebastián, id. 
l?i '8et>n Lacosta Francisco, id. 
13i. J02 Piazuelo Serupio, id.

Vergara Gregorio, id.
rl Fernando Maximino, vinos v aguardien-

18]j'^lü Femando Andrés, id.
tr8n Usón Mariano, posada 

¡Sí- ‘,) G'icoma Santiago, abacería 
®Ih.!l An Agi.stín Marcelino, id. 
^Grf°?la Vlvetl Victoriano, id. । Gn la Gomeque Manuel, bodegón 

Gomeque Santiago, id.
<) Lacosta Francisco, id. 
5He?8 Alcole>i Alejandro, tablajero

Aré*.IUlMezquita Cristóbal, vendedorpajaetc. 
^Óil8lz Martínez Petra, horno cal continuo 
r '"‘ova Latorre Pascual, molino, 1 piedra 
^Gav <10 cl añ° 5 otrn Que cierne y muele 

ara Hiera Serafín, id. motor "hidráulico, 2 
$R8npledra8 .
iG'h .’lrzi! Sillero Julio, faimacéutico 
^Go.i'dón Oreas Sixto, practicante barbero 
a IGu . ro Benito, veterinario 
^Iirrrrez Morales Cirilo, horno pan con venta 

"nez Artigas Francisco, id. 
Í*VH||‘Z Moliner Cesáreo, id.
?4r L'a Jordaque Nicolás, id.

Vinués Valero, carretero 
I;'A i,?.11’1, Andina Antonio, id.

Ornando Marian-) (menor) herrero 
i olÍDa Andrés, venta de pan 

n Remad Domingo, id.
i}) Vlllanueva de Gállego.
ÍBu'^ente Casino de la Unión, casino
4 let-r 0 Ren^n Juan, id. 
i■Ub?0 Tomasa, mercería

Ru^rtol°s Florencio, ultramarinos 
f 1 ente de la Sociedad de la Carne, carnes 

!jíirB pescas
h'^iliH-*11 Gracia Felisa, id.। ! Rucaría Francisco, comestibles

■’ Irerr? Gucrrcro Alvaro, id.
i I ^(iiu ..Serrano Nicolás, posada 

Í Cí Luengo José, café 
i "* balero Pedro, taberna 

°Mej (,2a Toba Pascual, id.
8 Dalmao Pedro, fábrica papel conti- 

i Bl aao 1 1
' l')Úi id. de electricidad

, irnera Dalmau Florentín, fábrica papel

ill^lrp Lérez Modesto, molino en presa
V*0r?lnva Lalmau Florentín, id. de id. 
?,Jn8ui|.', Magüe Miguel, farmacéutico 
^b^'iléT Luran Santiago, veterinario - 

íi^ú s  Fernando, barbero 
'^¡s b  110 ^unn’ id-

‘"áñez Manuel, carpintero

23 María de Pablo Antonio, id. 20*02
28*59 24 Borruel Pújala Fabián, carretero 20-02
28-59 25 Lamana Crespo Mariano, herrero 20*02
28-59 26 Cortés Lecha Joaquín, id. 20 02
28 59 27 Gómez Gil Manuel, zapatero 2002
28'59 28 Casabona Polo Segundo 20 02
28-59 29 herrando Naval Pedro, venta de pan 18-58
22-87 30 Laboreo Puért< las Florencio, id. 18-58
71*48 31 Querol Pérez Modesto, horno de pan 8*58

32 Uugría Bernad Coustaucio, id. 8-58
8*58 । 33 Dieste Romeo Manuel, venta de leche 20*01
8*58 j 34 Asensio Rozas Mariano, id. 20*01

35 Insa Monterde Félix, id. 20*01

85*78
i 36 Alconchel Monterde Mariano, id.
' Villanueva del Huerva.

20*0).
85*78
85*78

1 Laporta Abala Gregorio (viuda), tejidos 194-43
45-75
45*75
45*75

2 Artigot i.órenle Fernando, vinos y aguar
dientes

3 Inglés Gracia Lázaro, comestibles
194*43
45*75

4 Balién Gracia Mariano, id. 45*7545*75
45*75
45‘75
45*75

5 Serrano Serrano Doroteo, café 20 céntimos 45*75
6 Olivan Aramburo Fabián, mesón 
7 Ibáñez Jimeno Angel, tablajero 
8 Rivas Ortilles Francisco, id.

28*59
22*88
22*8845‘75

45*75
9 Cólera Pérez Andrés, molino represa menos de

45*75
seis meses con 10 por 100

10 Blesa Sauz Antonio, farmacéutico
40*89
74*95

42*89
42*89

11 Vicente Serrano Mariano, veterinario 48*03
12 Aguaron Ibáñez Victoriano, carretero 20'01
13 Anadón García Antonio, herrero 20*0128‘59

28*59
28-59

14 Rivas Ortilles Francisco, zapatero
15 Inglés Gracia Francisco, pesas y medidas

20*01
157-25

28 59 , Villar de los Navarros.
22-87 1 Aznar Lucia Mariano, mesonero 28'59
22-87 2 Prat Navarro Mariano, Ídem 28-59
22*87 3 Abuelo Gracia Silvestre, mercería 85*78
22'86 4 Sancho Jimeno Isidro, comestibles 45*75
22*86

160-12
5 Prat Navarro Mariano, aceite y viuo
6 Oscñalde Mayoral Tomás, molino sin presión 10

22*87

por 100 salto menos de tres meses 20*45
164*40

I
7 Sancho Jimeno Pablo, carpintero
8 Mayoral Gonzalvo Victoriano, herrero

20*01
20*01

131*52 1 Villarreal.
75*05 1 Cebollada Ferrer Manuel, mesón 28-59
31*52 ! 2 Ruiz de Manuel (herederos), molino 1 piedra
48 04 
28*59

, más de 6 meses, 15 por 100 salto, represa
3 Marañes Juan, molino 1 piedra menos de 6 me

28-59

28*59 ses 15 por 100 salto, represa 18*58
28*59 4 Funes Isaac, carpintero 20*01
28*59 5 Alfonso Manuel, herrero 20*01
20*02 6 Latorre Peinado Jo^é, sastre 20*01
20*02 7 Funes Latorre José, albañil 48*61
20*02 i 8 Valenzuela Julián Fermín, comisionista en gra
18-59 nos y carbón 71'48
18*58 Villarroya de la Sierra.

1 Esteban García Miguel, ferretería 235*88

66*47
2 Chayarría Cabeza Justo, Ídem 235*88
3 Martínez Ariz Vicente, ídem 235*8866*47 4 Estoves Dalmases Ramón, vinos y licores 235*88

85*77 5 Lascuevas Aranda Alejandro, parador 35*7485*77 6 Millán Liñán Fulgencio, ídem 35*74

45-75
1 Gómez López Alejo, abacería 35'74
8 Muñoz Mateo Sever ano, ídem 35-74

45*75 9 Ladrón Berges Francisco, venta de bollos 31*45
45*75 10 Ladrón Berges Segundo, figón 28*5945*75 1 11 El Casino Agrícola, café económico 28*59
28-60 i 12 Ladrón Berges Francisco, ídem 28*5945*75 13 La Administración de la Carne, expendeduría 28*5942-89 14 Lozano Romero Gervasio, ídem 28*5942*89 [ 15 El arrendatario de consumos 111*51

16 Idem del decalitro 68-62385-99 i 17 Esteve Dalmases Ramón, carro amillarado 11-44
96*50 18 Esteve Latorre y Compañía, luz eléctrica 27,823

385*99
kilowats 268*50

19 Garrido Garcés Saturnino, molino represa I
83'84 piedra con 15 por 100 salto 32-88
62-47 ‘ 20 Febrel Alcalde Julián, farmacéutico 84*06
75*06 21 Foz y Ponz Vicente, veterinario 57*0448*01 22 Serrano Lasheras Felipe, ídem 57*04
20*02 23 Yagüe Baldcón Mariano, carpintero 25*7320 02 j 24 Arrué Sebastián Manuel, horno pan cocer sin
20*02 venta 8 58
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25 Cestero Sevilla Vicente, idem
26 Marco Chueca Francisco, idem
27 Millán Aranda José, ídem

Vistabella.
1 Flória Fortún Joaquina, mesón
2 Fioria Cebrián Francisco, molino que solo mue

le menos de 6 meses con 10 por 100 de
saltos

Zaida (La).
I Monfurte Guío Bonifacm, parador
2 Continente Rivera Ramón, abacería
3 Campos Escobedo Gabriel, id.
4 Cruz Germán Joaquín, bodegón
5 Piazuelo Navales Fidencio, taberna
6 Maresma Manuel, molino en prensa
7 Perrero Jiménez Mariano, herrero
8 Lahoz Piazuelo Bruno, id.
9 El Ayuntamiento, horno pan cocer

Zuera.
1 Grasa Panivino Engracia, tejidos por menor
2 Laporta A ibalad Pablo, id.
3 Milláu Herrero Lorenzo, casino
4 Olivan Olivan Francisco, id. ,
5 Dieste Barbón Santos, mercería ,
6 Gil Olivan Miguel, tienda ultramarinos
7 Piad ilia Ortín Pascual, id.
8 Ballestar Abad Agustín, venta carnes frescas
9 Fau Antonio, id.

10 Palasi Gutiérrez Timoteo, id. ,
11 Bandrés Fuster Eduardo, comestibles
12 Auré Pueyo Fermín, id.
13 Miranda Martin Luis, id. ,
14 Fernando Brasó Mauuel, café
15 Auré Naya Martín, id. .
16 Gan Esteban Sixto, venta vinos y aguardientes
17 Colón Pemán Manuel posada mesón
18 Colón Bosque Juan, id. ,
19 O.iván Oliver Francisco, abacería
20 Puértolas Samper Tomas, id.
21 Ros Vi Ib-grasa Eufrasia, id.
22 Fernando Pérez Manuel, id.
23 Dupla é hijos Juan, fábrica luz eléctrica, ,
24 Sevilla Lite Martin, fabrica teja y ladrillo 30 

centímetros
25 Amorós Ibarz Jorge, id. 14 id.
26 Ciprés Mercader Prudencio, molino harinero ¿ 

piedras .
27 Dupla é Hijos Juan, fabrica harinas sistema 

austro-húngara 80 centímetros
28 Martínez Tejero Tomás, farmacéutico
29 Berges Pérez Sabino, ministrante
30 Sanz Chueca Antonio, id. ,
31 Alcolen de Buen Joaquín, veteriuario
32 Jiménez Muñio José, guarnicionero
33 Ráfales Santiago, id.
34 De Brun Bosque Santiago, carpintero
35 Pérez Chueca Esteban, constructor de carros
36 Borrao Colao Pedro, herrero
37 Jaime Ruví Carlos, id. ,
38 Viuué Mmdiole Joaquín, id.
39 Miranda Alcaine Mariano, horno pan con venta
40 Fernando Nadal Ignacio, id.
41 Marifons Lasheras Antonio, sastre
42 Mareen Ardeo Bernardo, venta de pan
43 Calabia Pola Joaquín, id.
44 Bruna Longarón María, id.
45 A lienza López Isidoro, horno pan sin venta
46 De Telesforo Valiente (viuda), id.
47 Almora Dominica, id. ,
48 Ballestar Abad Agustín, acopoi de granos

^EOCIVN QUINTA

28-59 
28-59 
28*59
22*47
22-87 
62*47

• 20*02 
20*02 

8*58

54*64 
24-59
24'59 
24*59 
24-59 
24-59 
24*59 
24*59 
24*59
17*76 
17*76 
17*76
8*20 
8‘20 
8*20

68 ‘30

Aynntaiiiento is h Inmortal Ciudad da Zaragoaa.
En virtud de lo acordado por esta Corpora

ción tó Moa á pública subasta el arriendo del 
Teatro Principal de esta ciudad, durante el 
tiempo de dos anos, <lvsde el día ‘24 de Julio de 
1910 al 24 de Julio de 1912.

8*58
8-58
8'58

28*59

20*43

202*16
202*16

90*16
90*16 
90-16
90*16 
90*16
54-64 
54'64
54*64 
54-64 
54*64
54*64 
54'64
54*64
53*27
34*15 
34*15
34-15 
34*15 .
34*15 
34*15
26*52

22 95

El tipo que servirá de base parala b 
• será el de 20.000 pesetas en cada año, c*’) .^gi 
i podrá ser mejorado en alza por los hci * . t0.

El acto tendrá lugar en las Casas cu •• 
¡ ríales, á las once horas del día en y.11 61

treinta de la inserción de este anuncio 
Bo l e  iín  Ok ic l a l , bajo la presidencia cío

1 Alcalde ó Teniente de Alcalde en.cluie arre- 
gue, con asistencia de un Sr. Concejal, po j0

1 glo á lo prevenido en la Instrucción vi^ 
i *24 de Enero de 1905 y conforme al p ^ag0. 
i condiciones que se halla de manifiesto

cretaría municipal. , ^píta-
Para tomar parte en la subasta, ca la 

dor deberá presentar en papel sella 
clase 11.a y en pliego cerrado su pro „ aija 
ajustándose al modelo que se inserta a 
cédula personal corriente y el resDU' .a 
depósito que habrá consignado en la ‘ pro- 
nieipal ó en la general de Depósitos i j 0g0taS 
vincia, importante la cantidad de nn jjo 
como fianza provisional, sin cuyo req 
podrá tomar parte en la subasta. por

Los licitadores que sean represor n()t8. 
otra persona deberán acompañar po g ¿oa 
rial bastanteado por uno de los Leu 
Marceliano Isábal ó D. Pascual Com1 • ,Q ¿¡eZ

Se hace constar que durante el pia^ ¿¡ció- 
días que han estado de manifiesto las c 
nes que regirán en la subasta menc , 
se ha presentado reclamación alguna. o0llooi'

Lo que se anuncia al público para s 
miento y efectos consiguientes. é M-

Zaragoza 19 de Mayo de DÚ ’ * 0i Ui" 
Fraile.—Por acuerdo de S. E., A. M

11*24 bez, Secretario. .
Modelo de proposición. üúm-";' 

119*39 ¡ D.... . vecino de.... . habitante en la..--
2.841-28 i (por sí ó por medio de " P?d®rnal'° l 

80-32 ' enterado del anuncio publicado coi rleD 
2^ de las condiciones que se exigen pa

do del Teatro Principal de ZaragoA ’ ept8fld 
54-64 , á tomar á su cargo dicho arriend<. , finado Xá tomar á su cargo dicho 

todas y cada una de ellas, que ha j0 coh1 
, se compromete á cumplir, oiroci, egetas--' 
; precio del arriendo la cantidad de.^.- i , 
¡ céntimos al año, correspondiendo i d0 i 
; á.... pesetas.... céntimos por cada trato
, ocho trimestres que comprende ei

(Fecha). (Fir^^Z

Atea. nuebl0’ ni'
Las cuentas municipales de este i nl¡i 

rrespondient.es al año 1909, se ha - 0 y 
fiesto al público, por término de 1 a ob 
la secretaría de este Ayuntamie» ‘inos.á. tir 
admitir reclamaciones contra IOh ley M 
eroctoR do lo inundado en la vigei

Atea 19 de Mayo de l^^Tvnjjente, s'eC‘ 
i mingo Peh-o.- P. S. M„ Angel Vallen 

tarlo. ...... ......... .....
... IMPRENTA Dlín HOSPICIO


